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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 4.085/07. Resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre extravío de un título de Médica Es-
pecialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

Por haberse extraviado el título de Médica Especialis-
ta en Medicina Familiar y Comunitaria de D.ª Carmen 
León Rotllán, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el 15 de septiembre de 1997, e inscrito al
n.º 1998100253 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–El Subdirector 
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones. 
D. José Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3.801/07. Resolución de 21 de diciembre de 2006, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagás, S. A.», 
la ampliación de la posición I-016 del gasoducto 
«Villalba-Tuy» y la instalación de una estación 
de medida de gas natural, tipo G-250, en el térmi-
no municipal de Abegondo, en la provincia de La 
Coruña.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo de 1994), ha otorgado a la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima», concesión administrativa para la 
construcción de un gasoducto para la conducción de gas 
natural entre las provincias de La Coruña, Pontevedra, 
Lugo y Asturias.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 24 de enero 
de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo 
de 1996), se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima» la 
construcción de las instalaciones correspondientes al ga-
soducto denominado «Villalba-Tuy», en las provincias 
de La Coruña, Lugo y Pontevedra, incluido en el ámbito 
de la citada concesión administrativa.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha pre-
sentado, al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, solicitud de 
autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución, así como el reconocimiento de la utilidad 
pública, para la ampliación de la posición I-016 del ga-
soducto «Villalba-Tuy», en el término municipal de 
Abegondo, en la provincia de La Coruña, y para la ins-
talación en la misma de una estación de medida de gas 
natural (E. M.), del tipo denominado G-250, con objeto 
de habilitar en dicha posición un nuevo punto de entre-
ga de gas natural.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 1 de marzo 
de 1994, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titu-
lar para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones construidas, afectas a la 
concesión extinguida.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima», así como el proyecto de las instalacio-
nes y la correspondiente relación concreta e individua-
lizada de bienes y derechos afectados por el mismo 
han sido sometidos a trámite de información pública, 
en la provincia de La Coruña, de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 

27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural; habiendo transcurrido el plazo regla-
mentariamente establecido sin que se haya recibido 
ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de informa-
ción pública, la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en La 
Coruña, ha emitido informe favorable sobre el expe-
diente correspondiente a la citada solicitud formula-
da por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima». 
Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural («Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema 
económico integrado en el sector del gas natural 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 
2001); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Ga-
seosos, modificado por Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994 y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y 
Minas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima», autorización administrativa, apro-
bación del proyecto y reconocimiento, en concreto, 
de utilidad pública para la construcción de las insta-
laciones correspondientes a la ampliación de la posi-
ción I-016 del gasoducto «Villalba-Tuy», y a la insta-
lación en la misma una estación de medida de gas 
natural (E. M.), del tipo denominado G-250, ubicada 
en el término municipal de Abegondo, en la provincia 
de La Coruña.

La presente resolución se otorga al amparo de lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–En todo momento se deberá cumplir en re-
lación con la posición I-016 del gasoducto Villalba-
Tuy, cuya modificación se autoriza, cuanto se establece 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, así como en las disposiciones y reglamenta-
ciones que la complementen y desarrollen; en el Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de 
gas natural, y en las disposiciones de aplicación y desa-
rrollo del mismo; en la legislación sobre evaluación de 
impacto ambiental así como en las disposiciones legis-
lativas relativas al régimen de ordenación del territorio; 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994, relativa a la construcción de un ga-
soducto para la conducción de gas natural entre las 
provincias de La Coruña, Pontevedra, Lugo y Asturias; 
y en el condicionado de aplicación de las resoluciones 
de autorización de instalaciones complementarias a la 
misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Villalba-Tuy. Amplia-
ción de la Posición I-016 para un Punto de Entrega de 

Gas Natural en Abegondo (A Coruña) con E. M. G-250». 
Proyecto de Autorización, presentado por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», en esta Dirección General 
de Política Energética y Minas y en la Dirección del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en La Coruña, que se encuentran comprendidas en el 
ámbito de aplicación del citado Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos y de sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias.

La estación de medida de gas natural (E.M.) se ubicará, 
como instalación complementaria del gasoducto «Villal-
ba-Tuy», en la posición I-016, en el término municipal de 
Abegondo, en la provincia de La Coruña, en la que se 
efectuarán las ampliaciones y modificaciones técnicas 
precisas para la incorporación de dicha E. M y para la 
habilitación de un nuevo punto de entrega de gas natural. 
Esta estación tiene como objeto la medición del caudal 
de gas en tránsito a través del nuevo punto de entrega de 
gas natural, que deberá alimentarse a partir de dicha po-
sición de línea del citado gasoducto.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de medida (E. M.) 
son las siguientes:

La estación de medida de gas natural cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
medida del caudal de gas natural que alimentan a las re-
des conectadas al gasoducto principal, y estará constitui-
da por dos líneas idénticas, dispuestas en paralelo, con 
posibilidad de ampliación a una tercera, equipadas con 
contadores de turbina. La presión máxima de servicio, 
tanto en el lado de entrada del gas a la estación de medida 
como en el lado de salida de la misma, será de 45 bares.

La estación de medida será del tipo denominado G-250, 
con capacidad para un caudal máximo de 39.620 m3(n)/h 
de gas natural por línea, pudiéndose distinguir en cada 
una de las líneas de la estación los módulos funcionales 
de filtración y medición de caudal.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las 
nuevas líneas de medida de la estación, los equipos auxi-
liares y complementarios de la misma, y elementos y 
equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecon-
trol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigi-
lancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de veinti-
nueve meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición I-016, se deberán 
observar los preceptos técnicos y prescripciones estable-
cidos en el citado Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, las cuales serán legalizadas, en 
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su caso, de acuerdo con su reglamentación especifica, por 
la Dirección del Área de Industria y Energía de la Subde-
legación del Gobierno en La Coruña, cuando las compe-
tencias administrativas no pertenezcan a las asumidas por 
la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en La Coruña, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–«Enagás, Sociedad Anónima», dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del 
Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en La Coruña, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-

laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en La Coruña, deberá 
poner en conocimiento de esta Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de 
las instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en marcha.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la an-
terior condición segunda, o en relación en su caso, con 
las instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
Recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

Anexo

Resolución recurrida y órgano que la dictó
N.° 

Expediente 
sancionador

Lugar de instrucción N.º y tipo recurso Recurrente

     

1 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 196/2005 Subdelegación del Gobierno en Almería. 2.380/2006. (alzada). Don Manuel Fernández Martínez.

14 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 476/2005 Subdelegación del Gobierno en Cádiz. 2.557/2006. (alzada). Ares Pesca, S.L., representada por don 
José Antonio Ares Lozano.

20 de abril de 2005. D. G. Recursos Pesqueros. 24/2004 Delegación del Gobierno en Murcia. 984/2006. (alzada). Don Martín López Pérez.

1 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 1/2005 Subdelegación tdel Gobierno en Huelva. 2.413/2006. (alzada). D.ª Mercedes Rodríguez Sosa. Don Ma-
nuel de los Santos Martín.

11 de agosto de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 20/2006 Subdelegación del Gobierno en Huelva. 2.680/2006. (alzada). D.ª Mercedes Rodríguez Sosa.

23 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 10/2006 Subdelegación del Gobierno en Castellón. 2.539/2006. (alzada). Don Enrique Fábrega Martí.

8 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 55/2003 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.372/2006. (alzada). Don Francisco Villar Soto.

20 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 41/2005 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.494/2006 (alzada). Nordsee Fisheries, GMBH, representada 
por don Ramón Rivas Muñiz.

8 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 47/2002 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.351/2006 (alzada). Don Benito Lago Fernández.

20 de junio de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 6/2003 Subdelegación del Gobierno en Pontevedra. 2.512/2006 (alzada). Armaven, S.A. representada por don 
Antonio Sotelo de Dios.

6 de septiembre de 2004. D. G. Recursos Pesqueros. 43/2004 Subdelegación del Gobierno en A Coruña. 1.264/2006 (alzada). Don Jenaro Vidal Verela.

12 de septiembre de 2005. D. G. Recursos Pesqueros. 25/2005 Subdelegación del Gobierno en Tarragona. 337/2006 (alzada). Don Ferrán Pons Tules.

17 de diciembre de 2004. D. G. Recursos Pesqueros. 92/2004 Subdelegación del Gobierno en Almería. 844/2006 (alzada). Don Pedro López Soto, representado por 
don José Murcia Ocaña.

17 de agosto de 2004. D. G. Recursos Pesqueros. 14/2004 Delegación del Gobierno en Cataluña. 934/2006 (alzada). Don Pasqualino Ondorelli, representado 
por don José Luís Serrano Montilla.

2 de diciembre de 2005. D. G. Recursos Pesqueros. 15/2004 Subdelegación del Gobierno en Tarragona. 127/2006 (alzada). Don Jorge Bondía González.

28 de diciembre de 2005. D. G. Recursos Pesqueros. 48/2005 Subdelegación del Gobierno en Huelva. 734/2006 (alzada). Don Antonio Gómez Rodríguez.

22 de agosto de 2006. D. G. Recursos Pesqueros. 8/2006 Delegación del Gobierno en Cantabria. 2.735/2006 (alzada). Don Francisco Javier Pérez Herrería.

14 de febrero de 2005. D. G. Recursos Pesqueros. 160/2004 Subdelegación del Gobierno en Cádiz. 1.202/2006 (alzada). Don José Ramón Saniles Sieira.

Orden Ministerial de 21 de septiembre de 2006, reso-
lutoria del recurso de alzada interpuesto contra reso-
lución del Director General de Recursos Pesqueros, 
de 15 de abril de 2005.

76/2004 Subdelegación del Gobierno en Huelva. 2.727/2006 (extraor-
dinario de revi-
sión).

Congelados Friperga, S.L.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3.971/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos y Asuntos Jurídicos, por el que se noti-
fican las resoluciones de los recursos interpues-
tos, contra las resoluciones adoptadas por dife-
rentes Órganos del Departamento, en los 
expedientes sancionadores, tramitados en mate-
ria de pesca marítima.

Contra las resoluciones de diferentes Órganos del De-
partamento, cuyas fechas se citan en el Anexo de esta reso-
lución, recaídas en expedientes sancionadores, tramitados 
en materia de pesca marítima, se interpusieron, por las 
personas que en el mismo anexo se mencionan, recursos, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No habiéndose podido notificar, personalmente, la re-
solución de los referidos recursos, a los recurrentes, se les 
comunica, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-tículo 
59.5 de la repetida Ley 30/1992, que podrán dirigirse, ellos 
o sus representantes debidamente acreditados, en el plazo 
de diez días, computado a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de este anun-
cio, a la Subdirección General de Recursos y Asuntos Ju-
rídicos, del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimenta-
ción, Paseo de la Infanta Isabel, número 1 (Madrid- 28071), 
de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, en 
la que se les facilitará la documentación que les afecta.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo anteriormente señalado.

Madrid, 24 de enero de 2007.–La Subdirectora Gene-
ral de Recursos y Asuntos Jurídicos, María Luz Gómez-
Jover Torregrosa. 


